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  Administración Local
  AYUNTAMIENTO DE GRANADA

  Urbanismo Obras Públicas y Licencias

Edicto aprobación corrección de error en la ordenación urbanística en 
parcela de Cervezas Alhambra, en avenida de Murcia nº 1 y calle Pizarro 
Cenjor nº 3, 5, 7, 9 y 11.
Edicto aprobación corrección de error en la ordenación urbanística en parcela de Cervezas Alhambra, en avenida de 

Murcia nº 1 y calle Pizarro Cenjor nº 3, 5, 7, 9 y 11.

“

“Tras diversas actuaciones, con fecha de registro de entrada 5 de abril de 2024 se ha presentado 

‘En el documento presentado se alega que en el vigen

de estos depósitos tanto en vuelos realizados entre 1984/1985, como en la hoja n.º 16 del “Plano 3. 
Ordenación Física. Alineaciones” de la documentación gráfica del PGOU/
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calificación y ordenación física del PGOU vigente (pág. 56 y 61) de la Documentación Gráfica del PGOU.’

aritméticos, “materiales” o de hecho concurren

Como resume el Tribunal Supremo, en sentencia de 11 de diciembre de 2009, ‘Sobre el carácter 

viene declarando que estamos ante normas jurídicas que tienen rango formal reglamentario.” Así, 
, nuestro Alto Tribunal afirma que “los planes 

subordinadas a la Ley de la que traen causa’.

públicas (LPACAP), en su art. 109.2 (incardinado en el capítulo titulado “Revisión de oficio”), prec

El Tribunal Supremo (TS), en la sentencia de 23 octubre 2001, especifica que el “error material 

no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto”. 
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“Para que sea posible la rectificación de errores materiales al amparo del artículo 111 de la Ley de 

”

“Sin duda, esto constituye un er

salvarlo a la tramitación de una modificación formal del Plan General.”
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probación de la indicada corrección de error material en PGOU.”

los efectos oportunos.”
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